
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00895 00 

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del C.G. del P., el 
Juzgado dispone corregir la orden de pago de fecha 12 de enero de 2016, 

los siguientes aspectos: 
 

1. Por la suma de SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TRECE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($73.947.713), correspondiente al valor total por el 

cual se diligenció el mencionado pagaré, que corresponde a la 
totalidad de la obligación. 
 

2. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 
máxima permitida por la Ley para el respectivo período,  calculados 
sobre  el  capital  insoluto  de  la obligación, esto es, sobre la suma 

de SESENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($69.000.000), a partir del 12 de agosto de 2022y hasta la fecha 
en la cual se lleve a cabo el pago. 

 
Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago 
inicialmente librado. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 200, hoy 13 de diciembre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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